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DISPOSICiÓN N° a 2 2 7

BUENOS AIRES, O 4 ABRo 20 7

VISTO el Expediente NO 1-0047-3110-000790-14l8 del Registro

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y TecLIOgíade es¡ta

Médica (ANMAT); y

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones la firma PROPATO HNOS.
, I '

s.t.I!c., solicita el registro del Producto Médico N° PM-0647-56 inscripto en

e' .R19;,tco N,,;o'" de Pcod"ct" y Pcod"ct"•• de Te+'09" JIMédica

(R,PPTM), de su titularidad, en los términos de la Disposidón AN jAT N°

2318102 (TO 2004). '

I :
" Que la firma no cumplimentó con lo peticionado para el rámite

I I
en cllJestión y la Dirección de Evaluación y Registro de Producto rédiCO,

atento a lo informado a fojas 47, sugiere proceder a la dancelación del

I ,1
Certificado.

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica ha tomado la
,

1

intervención. I

Que se actúa en virtud a las atribuciones coreridas por el

Decrito N° 1490 del 20 de agosto de 1992 y por el Decreto Nr 101 d I 16 de

didembre de 2015. !
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Por ello;

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRA~IÓN, rACIONAL

DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOlOGIA MElDICA

DISPONE: J
AR;rÍ UlO 10 - Cancélase el Certificado de Producto Médico o PM-O 47-56

ins~rilto en el RPPTM, propiedad de la firma PROPATO HNOt SALe., de

acuer~o con lo establecido por el Artículo 80, inciso b) de la leJ NO16.4

1

63.
, 1, I

ARTIaUlO 20.- Reglstrese; por el Departamento de Mesa de Entradas

notifí¿uese al interesado y hágase entrega de la copia aut1nticadaide la

I D' . "" I D' "' d G t" , di I f . ,presente ISPOSIClon; glrese a a Irecclon e es Ion e n or aClon

TécnJa a sus efectos; cumplido, archívese.

I

EXPEOIENTE NO 1-0047-3110-000790-14-8

DISPOSICIÓN NO
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